
ÁREA DE CONOCIMIENTO:

MÉRITOS PARA LOS CONCURSOS DE MÉRITOS DE PERSONAL INVESTIGADOR DOCTOR MODALIDAD DE 
ACCESO

DEPARTAMENTO: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

COMERCIALIZACION E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, ECONOMIA 
FINANCIERA Y CONTABILIDAD, ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

3. FORMACIÓN (10%)
Se valorarán los títulos académicos, la universidad donde se ha obtenido dicho título,  el expediente 
académico así como estancias internacionales durante el periodo de formación.

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y OTROS MÉRITOS (10%) 
Se valorará la labor de gestión universitaria, la organización de eventos académicos, y la pertenencia a 
comités editoriales de prestigio. Se valorará las acreditaciones de la ANECA o sus equivalentes.

CRITERIOS:  100 PUNTOS 

1.MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN (45%)
Se valorará especialmente publicaciones en revistas internacionales de prestigio y alto impacto, la dirección y 
participación en proyectos de investigación, las estancias en el extranjero, premios y becas académicas, 
colaboraciones internacionales con resultados contrastables, participación en proyectos de investigación 
competitivos y no competitivos de relevancia, y la transferencia de resultados de investigación.

2. MÉRITOS DE DOCENCIA (35%)
Se valorará especialmente la experiencia docente en grado y postgrado, los resultados de la actividad 
docente, y que esta sea en inglés. También la experiencia en la organización de la docencia (coordinaciones de 
asignaturas, dirección de programas de grado, y especialmente de postgrado, relacionados con el área de 
conocimiento).


